RES.  Nº2965/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0005106, Ent. Nº3883/2016)

VISTO: el Oficio Nº 1210/16 de fecha 22.07.16 remitido por el Secretario General de la Intendencia Departamental de Rivera, relacionado con el otorgamiento de incremento salarial a los funcionarios de la misma, a partir del primero de enero de 2016;  


RESULTANDO: 1) que en informe de la División Liquidación de Haberes de fecha 15.06.16 dirigido a la Directora General de Hacienda, se señala que existe una contradicción entre el Artículo 16 de la Ordenanza Nº02/2016 (presupuesto quinquenal) que establece un aumento extraordinario del 2% para los funcionarios desde la vigencia del presupuesto (Junio 2016), y las previsiones presupuestales por incrementos salariales que se calcularon desde enero de 2016;



2) que el Intendente mediante Decreto Nº 6497/16 de fecha 21.06.16 manifiesta que los ajustes de los salarios de funcionarios municipales se proyectaron, calcularon y presupuestaron desde el 01.01.16 en razón de compromisos asumidos con el gremio municipal, por lo cual solicita el pase de las actuaciones a la Junta Departamental solicitando aprobación para hacer efectivo el pago de dichos ajustes a partir del 01.01.16;



3) que el Legislativo Departamental en Sesión Ordinaria de fecha 06.07.16 y por unanimidad de 27 Ediles presentes otorgó la anuencia solicitada por Decreto Nº 6497/16, autorizando que se haga efectivo el pago de los ajustes salariales presupuestados en la Ordenanza Nº 02/16 retroactivo al 01.01.16;



4) que por Decreto Nº 7254/16 de fecha 12.07.16, el Intendente promulgó la autorización aprobada por la Junta Departamental, disponiendo el pase de las actuaciones a la Dirección de Hacienda - División Liquidación de Haberes para su instrumentación. Asimismo dispuso se oficiara a este Tribunal, a sus efectos;


CONSIDERANDO:
1) que la modificación de las dotaciones debe realizarse en normas presupuestales de acuerdo con lo establecido en el Artículo 86 de la Constitución de la República;


2) que en el caso concreto debió efectuarse y no se hizo una modificación presupuestal de conformidad con lo establecido en el Inciso final del Artículo 214, aplicable por reenvío del Artículo 222 de la Constitución de la República; 


3) que no se dio cumplimiento al procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República;


4) que no es posible modificar o desaplicar una norma presupuestal vigente a través de una anuencia otorgada por la Junta Departamental;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Rivera;

3)  Comunicar a la Contadora Delegada.
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